
En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3, 6, de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 8 de febrero de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1979—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7553 ORDEN de 22 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Gabriel Molina Valdivielso» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de tejidos de seda natural y 
de fibras sintéticas continuas y la exportación de 
corbatas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gabriel Molina Valdivielso» 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de tejidos de seda natural (estampados o 
gofrados) y de fibras sintéticas continuas y la exportación de 
corbatas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Gabriel Molina Valdivielso», 
con domicilio en Orense, 66, Madrid, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de seda natural 
(estampados o gofrados) (P. E. 50.09.09) y de fibras sintéticas 
continuas (P. E. 51.04.03.1) y la exportación de corbatas 
(PP. EE. 61.07.01 y 61.07.93.1).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de los tejidos 

mencionados contenidos en las corbatas exportadas, se datarán 
en la cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 117 kilogra
mos con 650 gramos de tejido de las mismas características, na
turaleza y gramaje.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el 15 por 
100 de la mercancía importada; estos subproductos, en todos 
Is casos, adeudarán los derechos que les corresponda por la 
posición estadística 63.02.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documen
tación de exportación, y por cada producto a exportar, las exac
tas naturaleza, características, calidad, gramaje y porcentaje 
en peso del tejido contenido, determinante del beneficio, para 
que la Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinentes, 
expida la correspondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de este autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone

da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3. 6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las Cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 18 de octubre de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime oportunas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7554 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la Autori
zación particular por la que se otorgan los bene
ficios del régimen de fabricación mixta a la 
Empresa «Equipos Nucleares, S. A.», para la cons
trucción de tres acumuladores y un tanque de inyec
ción de boro del sistema de seguridad del reactor 
de la Central Nuclear de Vandellós II (partida 
arancelaria 84.59-B).

El Decreto 3345/1973, de 14 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de enero de 1974), aprobó la resolución-tipo para 
la construcción en régimen de fabricación mixta de acumula
dores y tanques de inyección de boro del sistema de seguri
dad de centrales nucleares. Este Decreto ha sido modificado por 
Decreto 112/1975, de 16 de enero («Boletín Oficial del Estado»



de 5 de febrero) y prorrogado por Real Decreto 173/1978, de 13 
de enero («Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció el 
régimen de fabricación mixta y el Decreto 2182, de 20 de julio 
de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Equipos Nucleares, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle de Pedro 
Teixeira, número 8, presentó solicitud para acogerse a los be
neficios de bonificación arancelaria para la importación de las 
partes, piezas y elementos de origen extranjero que se necesi
tan incorporar a la producción nacional de acumuladores y tan
ques de inyección de boro para reactores de centrales nuclea
res de las características indicadas, bajo el régimen de fabrica
ción mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 2 de diciembre de 1978, calificando 
favorablemente la solicitud de «Equipos Nucleares, S. A.», por 
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad in
dustrial para abordar la fabricación de acumuladores y tan
ques de inyección de boro para reactores de centrales nucleares.

En dicho informe, y en atención a circunstancias especiales 
que así lo aconsejan, se califica favorablemente un grado mí
nimo de nacionalización para el tanque de inyección de boro 
inferior al establecido en el Decreto 112/1975.

Se toma en consideración igualmente que «Equipos Nuclea
res, S. A.», tiene aprobado un contrato de colaboración y asis
tencia técnica con la firma «Breda Termomeccanica, S.p.A.», ac
tualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estos acumuladores y 
tanques de inyección de boro presenta gran interés para la eco
nomía nacional, ya que significa un paso adelante de la indus
tria española constructora de bienes de equipo. Este paso, a su 
vez, ha de contribuir a la ulterior evolución hacia técnicas más 
avanzadas.

En virtud de cuando antecede, y habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios, procede dictar la Resolución que prevén 
los artículos 6.° del Decreto-ley 7/1967, y décimo del Decreto 2182/ 
1974 ya referidos, por lo que esta Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de la si
guiente Autorización-particular para la fabricación en régimen 
mixto de los acumuladores y tanques de inyección de boro que 
después se detallan, en favor de «Equipos Nucleares, Sociedad 
Anónima».

Autorización particular
1.a Se conceden los beneficios de fabricación mixta previstos 

en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, y Decre
to 3345/1973, de 14 de diciembre, a la Empresa «Equipos Nuclea
res, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de Pedro Teixeira, 
número 8, para la construcción de tres acumuladores y un tan
que de inyección de boro del sistema de seguridad del reactor 
de la Central Nuclear de Vandellós II.

2.ª Se autoriza a «Equipos Nucleares, S. A.», a importar, con 
bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que les 
corespondan, las partes, piezas y elementos que se relacionan 
en el anexo de esta Autorización-particular. Para mayor pre
cisión, la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación enviará a la Dirección General de Aduanas relación de 
las declaraciones o licencias de importación que «Equipos Nu
cleares, S. A.» (o en los casos previstos en las cláusulas sépti
ma y octava la persona jurídica propietaria de la central) ten
ga concedidas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite 
un epígrafe de «Varios», cuya descripción se precisará en su de
bido momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección 
General de Política Arancelaria e Importación.

3.a Se fija en el 77,6 por 100 el grado de nacionalización de 
cada acumulador y en el 76 por 100 el del tanque. Por consi
guiente, las importaciones a que se refiere la cláusula anterior 
no podrán exceder, globalmente, del 22,4 y del 24 por 100, res
pectivamente, del precio de venta a pie de fábrica de estos acu
muladores y tanques de inyección de boro. Por ser los acumu
ladores y tanques de inyección de boro elementos que han de 
montarse «in situ», se entiende por pie de fábrica del construc
tor nacional su emplazamiento definitivo.

4.a A los efectos del artículo octavo del Decreto 3345/1973, 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales y sin incider, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

5.ª El cálculo de los porcentajes de nacionalización e impor
tación ha sido realizado sobre la base de los valores que figu
ran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse a 
una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por 
modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de di
visas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6.ª Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola y 
única responsabilidad de «Equipos Nucleares, S. A.», sin que 
en ningún momento pueda repercutirse esta responsabilidad 
sobre terceros.

7.a A fin de facilitar la financiación de esta fabricación mix
ta, el usuario, es decir, «Asociación Nuclear de Vandellós II» 
podrá realizar con los mismos beneficios concedidos a «Equipos 
Nucleares, S. A.», las importaciones de elementos extranjeros 
que aparecen indicados en la relación del anexo. A este fin, el 
usuario, en las oportunas declaraciones o licencias de importa
ción, hará constar que los elementos que se importen serán 
destinados a la construcción de los acumuladore y tanque de 
inyección de boro objeto de esta Autorización-particular.

8.ª Las importaciones que se realicen a nombre del usuario 
estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta Autoriza
ción-particular, «Equipos Nucleares, S. A.», se declare expre
samente ante las Aduanas, mediante documento adecuado re
ferido a cada despacho, responsable solidaria con el importador 
de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pública en 
el supuesto de que por incumplimiento de las condiciones fi
jadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios, todo ello 
con independencia de las garantías adecuadas.

9.a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de es
ta Autorización-particular se tomará como base de información 
la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por 
«Equipos Nucleares, S. A.», y el informe de la Dirección Gene
ral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

10. A partir de la entrada en vigor de esta Autorización- 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo décimo 
del Decreto 3345/1973, que estableció la Resolución-tipo.

11. La presente Autorización-particular tendrá una vigencia 
de cuatro años, a partir de 1 de enero de 1979. Este plazo es 
prorrogable si las circunstancias económicas así lo aconsejan.

Madrid, 30 de enero de 1979.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta de 
tres acumuladores y un tanque de inyección de boro del sistema 
de seguridad del reactor de la Central Nuclear de Vandellós II

7555 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
única convocatoria del contingente-base número 3, 
«Sopas y preparados para sopas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abril el contingente-base número 3, en única convocatoria, «So
pas y preparados para sopas», partida arancelaria

21.05
con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por un total de 18.042.000 pesetas, 
correspondientes al 100 por 100 del total anual.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la CEE, que 
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en los 
de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de veinte días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.


